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DIARIO. DE BARCELONA, 

Del miércoles 29 de 

San Sa,tw:nino mdrtií·. 

Las Cuareuta Horw;. ｾｳｴ｡ｮ＠ en la igleaia de PP. Agonizantes : se reser
va a las cinao. 

Figilia. 

· Sale el Sol• á las 7 h. 19 m. y se pone á las 4 h. 4I m. 

r· 
Ｍｾ＠ 1 1 1 ｾＮ＠ G9M* !!"' !• .... 

Uias lloras. Termómetro. Barometro. Vientos y Atmósfera. 

27 11 noche. lO t;rad. 28 P· l. E. ｳ･ｲｮｩ｣ｵ｢ｩ･ｲｾｯＮ＠
ｾＸ＠ 7 mañana. lO 2 28 5 N. de!<p. E. cub. lluv. , 
1d. ｾ＠ . tarde. . I 1 6¡28 8 N. E. sernicubierlo. 

: . . lt 'W•'SI'J'l[=· . -1 . 
.. 

Gobitmzo SupPrior politico ele Catalai'ia. 

.. El Excelentisimo Seiior ｾ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯ＠ de Estado y del despacho de la 
G0bernacion de la Peníasula me dice lo siguiente. 

1tS. M. el Rey en i:€lmpa11Ía de la Reina y de los Señores ｉｮｦ｡ｮｴ･ｾＬ＠ se 
ha restituid,o á esta capi,tal desde el Real Sitio de San Lorenzo, hab1enao 
entrado á las tres de la tart\le de este dia. Lo que participo á V. S. ｾ･＠ ｾｴ･｡ｾ＠
ｯｲｾ･ｮ＠ para su inteligencia y npticia de los habitantes de esa provincia a 
qmenes lo ha..rá saber. Dios guarde á V . . S. muchos aiios. Madrid 2 I de 
noviembre de r82o. =Agustín Argüelles. =Sr. Gefe político de la pro-
vincia· de Cataluüa. · 

Lo ｱｾ･＠ manifiesto ｾＱ＠ público para su ｩｮｴ･ｬｩｧ･ｮｾｩＹＮ＠
Barce•ona Ｒｾ＠ de noviembre de 1820. = Josif de Castellar· . 

. - ＭＭＭｾＭ｟｟Ｎ＠ ... ______ _ 
ESPAÑA. 

·Embarcaciones que entraron en Cadiz desde 1 1 de no1Jicm bre 
. hasta J 4 ,de, dicho. · . 

Dia 11. =Han entrado cuatro embarcaciones Ínenores espalío]as de po 4 

ｾｩ･ｮｴ･＠ y Sanlucar. . · , 
Y han salid6 para la Costa. firme los bug'ues espaiíoles siguientes: Fr:Jza

ｴｾ＠ de guerra l)gera, ¡;u comandante el capitan de ig'Q.al clase y rom'clnuanle 
dé, la ･ｳｰ･､￭ｾｩｯｮ＠ D. Angel La borde. ｆｲｾｧ｡ｴｾ＠ idetn Vi<;a , el capitau Je igna 1 
das e :o. Alonso de la Ri Vil. ' Corbeta JU€01 ａｴｾｴｵｺ｡＠ , er tf.•nien le de na vio Don 
Ｑ｜Ｇｬ￡ｮｾ･ｬＬｦｬｬｬￍ･ｾＬﾷ＠ Der;santin ídem Hércules , el tenieiüe de nav.io' D. 1\.!artia 
Mendoza. Dergantin·queche icem Hiena, el teuiente de na·do D. Benito de .. 
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la Rigada. ,Frpgata mereante ｴｲ｡｢ｾｰｯｲｴ￩＠ A:strea, D. Ba1tasar CardeH. Fraga.; 
ta idem:' la I<:rancisca , alias el Socorro, D: Vice a te Galle;os. Fragata ídem 
.Hércules ; Don Miguel .Silonis. Fragata idem Carlota , D. ａｬｾｪ｡ｮ､ｲｯ＠
Nó&eti. Salen el bergantirt el Rápido ,, maestre. D. Francisco A. de Casanueva, 
-y dueilo D. han Francisco J<:Spelosin , para la 6-uaira ; y el jabeque-pola
l;ra San Antonio : aliu el Buen Frasquito, maestre D. Juan. Guasch y due·: 
iio D. Joáquht de Ulibarry, para Veracruz. 

Día 12. =Nada ha entrado hoy. 
Y han salido un dinamarques y un holandes. . 
Dia I3. = Han entrada cinoo ingleses, \m frances , 1m sardo y trece es--, 

ｾｩｪｾｾＮ＠ . \ . . 

Dia I4. :X: ｾ＠ entrado una polacra inglesa; 

llladrid 15 de novt'embre. 

ARTÍCULO DE OFICI(), 
r 

· El Re.,r. ha espedido el decreto siguiente : 
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitueion de la 

:Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las presentes 
' 'Íeren y en.teudieren, sa.bed: Qll;e las Cortes han decretado, y Nos sancio· 
na m os lo sigui en te : 
. Art. xP Todo el que invente, perfecéione ó introduzca un ramo de in .. 
ｊＮｵｳｴｾｪ｡＠ ·tiene derecho á su propi!!,dad pM el término y bajo las 'condiciones, 
ｾ Ｚ ﾡｵ･＠ esta ley le seiíala. 

· 2.0 Al Gobiern.o le toca exam.inar si lqs inventos, perfecciones ó in tro
J ucciones son o no útiles , si son con trai:ies á . las leyes , á la seguridad pú
l>lica., á las buenas costumbres, ó á las ordenes ó ｾ･ｧｬ｡ｭ･ｮｴｯｳ［＠ y 119 sién· 
ｾ ｬｯ＠ lo , no puede llegar su proteccion al que se crea inventor, pedeccionádor 
ó iritroductor. · 

,J . .o El · que 1nvente, perfeccione, mejore ó intródutca algun ramo de_ 
1ndustria, si qaiere ｱｵｾ＠ el gobierno le asegure su propiedad, presentará 
ante el Ayttntamiento de su domicilio, ó ante el Gefe político de la provin
cia, ｬｾ＠ descripcion 'exatta, acórrtpañada de lbs dibujos , ｮｩｯｾ･ｬｯｳ＠ y :cu'ant<t 
juzgue necesario para la esplication del objeto que se propone , firmado 
todo por él ; y estas Autm·idades estarán ablii?adas á dade un testimonio 
en relacion de todo, segun el modelo número 1.0 

. 

4.0 'La Autoridad local estatá obllgl!da á remitir este éspediente con to
ilos sus documentos al G!'!fe político de la provh1cia, y este al secretario d_e · 
la Gobernacion , eri el término más eorto posible, baje su responsabilidad 
á los perjuicios que puedan resultar de la detencion. 

5.0 El inventor ; perfecaiónadat 6 introductor , · al tiempo de pedir la 
proterJ:iOll de ,la Autoridad, preselHandci los dQ(::umentos de que habla el a.t· 
tícub 3.0 , entregará mil i"eales eh 'el ·primet taso, _setecientos en el segun
.do, y quinientos en el tercero : éstas ｣｡ｮｴｩ､Ｌ｡､ｾｳ＠ se p,as¡¡.rán á las respectivas 
ksoredas de provinciá. . 

6.0 Recogido el testimonio de que habla el ártitulá. 3.0
, y hech!l la en

trega de que ｬＱ｡｢ｬｾ＠ ｾＱ＠ 5.e, el inventor, perfeccionador ó introductor ésta
l>lecido en las provincias de Ultramar podrá · ci:nnenzar á usar· de sa · in ven- · 
tion, ｰｾｲｦ･｣｣ｩｯｮ＠ ó ii.ltrbd\lcciou , ｾｩｮ＠ perjuicio de pNteerse del cer\i:{icado 
､･ｾ＠ Goli>iern(j), 



' 353y 
'!·4 El seeretario de la Gobernacion Citá obligado l espedir al i!lventoty 

perfeccionador ó itttroductor Ｎ ｾＱ＠ certificado correspondieate, ｳｾｧｵｮ＠ el model(J 
número 2.0 , dirigiéndoselo por el 'condu:to de1 Gefe político y Ayun.tamiea
tt> local ; ｾｩｮ＠ preceder para eJlo ex:alll!;!R ni reeQOOcip:¡.iento ｱￚｾ＠ el design¡¡.d(ll 
en el a_rtículo 2.0 

, 

.8.0 Este certificy.t{Q, contendrá ｵｮｾ＠ copi• ｾｮｾ＠ .(klos documentos y di· 
bujos que hayo. preseatado el interesado, y la;t ､･ｾ｣ｲｩｰｴＺＺｩｯｮ･ｳ＠ de los ｭｯ､･ｾ＠
ＱｾＮ＠ ' . . . . 

9.0 Al tiempo de rec:0ger del Ayuutamieoto ó del Gefe politico et in· 
'veator, perfe¡;oiorlador ó introdL1ctor el certificado '41Je ｬｾ＠ hayí.l espedido el 
ｳ･･ｲｾｴ｡Ｎｲｩｯ＠ de la ｇｯ｢･ｲｵ｡ｾｩｮＬ＠ eotregará otra cantida,:l í¡:;uJll ｾ＠ la. ｱｵｾ＠ eutregó al 
tiemp6. . de preteader dicho ce.rtificado: estas cauti\ladts ｰｾｷｲ￡Ｚｮ＠ 6. las res· 
pectivas Tesorerías de ｰｲｯｶｩｾ｣ｩ｡Ｌ＠ segun se ha dich0 ｰ｡ｲｾｴ＠ Ｑｾｳ＠ dul art. 5.0 

, 10. Los· espedientes originales de invenciou, Ferfec.ci.on ó introduccioa 
se · p!lsaráu despues de concluidos al estableCimiento de 16 Dü-ec{liou del fo; 
mento general del rein'o, y ea adelante do11de deban ｃｬＡｬｲｲ･ｳｰｑｾｴ､･ｲ［＠ Y. alh 
quedarán depositados; registrando por orden numérico, 5egp.n ｳｾｴｳ＠ fechas, 
en un libro· que se llevará al efecto. · 

11. ' Et1 el caso que á juicio del inventor· haya razones politicas ó comer .. 
cin1es que exijan el Sf1cr.eto de su "descubrimiento, presentará <!íra¡:.tamente 
su peticion con los motivos en que funda el sec•·eto al gefe de }a Djrt"f:cion 
tl.el fomeoto general del reino, ó al que ün adelanlc tkterminc e] gobicr· 
no, el cual hará trasladat· rí prese-ncia suya, ó por mano del interesado, 6 
de .perspna de su confianza, las descriRciones Cl'l un registro particnlnr, (pu: 
se cerrará y sellará, y permanecerá. asi el tiempo que . hay<t de dub!l· ｓ ｦｬｾ＠

creto ｾ＠ pouiendo en el sobre ó cnhierta el na¡:nbre del inventor, la fecha, y 
los objetos que encierra el paquete, y dan'do 11l hwa'ntor una copr.,. dé ･ｳｾ＠
ta relacion, ·á fin de que en virtud de ella ,se )e es pida por f'l st."crctario de 
la Gobernacion el certificado ｣ｯｲｲ･ｳｰｴＩｬＩ､ｩｾｮｴ･＠ (jUé le ｍ ｾ ｲＬＭｮｲ･＠ la pmpicdad: 

12. El Gefe de la Direccion del fomento general del reino cuidará de 
que toda invencion, perfeccion ó _introduccion 1 cuyo depósi to le confie el 
Gobic,rno, se publirtue inmediatamente en la g;;eeta, á fin de quf! llegue á 
noticia de todos, y ademas estará obligado á manifestar Ｎ ｾ＠ tod0 el q13.e lo 
.solicite el éatálogo y registro de todos los certific:1dos estJedid&s, y lu cu• 
hierlas de las ｩｮｶｾｮ｣ｩｯｮ･ｳ＠ secretas, 1i fin de ' que cualquiera {lU{>.da juzgar si 
debe decidirs_e á pedit' certificAdo de alguna invenci0n, ｭ･ｪｯｲｾ＠ ó i.Jllroduc.:. 
cion que piense haber hecho. · 

ｉｾＮ＠ .Los certificados de jovencion tendrán frJerr.a. y vigor ·dm·ante diez 
· aíios; los de mej.ora durante siete, y los de ｩＮｮｴｲｯ､ｵ｣｣ｩｾｮ＠ durante «;iuco, co¡¡ .. 
ｾ､ｯｳ＠ .oe;de el dia de la feclt.a ､ｾＩ＠ certifieado; y .solo á propuesta del Go
hterno, aprobada por las. Contes ., podrán ･ｾ｣･､･ｲ＠ de ;e'ste termino; el cual 
ｭｾｮ｣｡＠ .se estenderá á mns de quince años ·.pal·a los ｰｲｩＦｵｾｲｯｳＬ＠ ｾｬｩ･ｺ＠ para los 
se;undos, y siete ｰ｡ｲｾ＠ los terceros, .,.. . · . · 
, I 4. Todo inventor tiene der.ecb@ :á m'ejorar su invento, bajo los mismQs 
ｴｲＮｾｭｩｴ･ｳ＠ y formalidades ｰｲ･ｳ･ｲｩｴｾｾ＠ p,ara las n1ejoras. .. · 

I 5. Toda persona tiene derecho á perfecciona,.- la i,nvencion: de ofro; 
pero no á usar de .la ｩｮｶ･ｾ｡｣ｩｯｵ＠ ｰｲｩｮ｣ｩｩｾ｡ｬ＠ ｳｾｮ＠ concertarse pa'ra ello con el 
dn\rentor, asi éomo tampoco el in·:veotor á 1:1sar de las pe'rf'e<tioo-es y mejo-

. ｾ＠ heehas ｾｯｲ＠ ako.,si.n ｣｣ｭｾＡＡｲｾｲｳ･＠ co11 el ﾷ ｰﾡＺｲｦＮ｣ｾｑｮｾ､ｯｲＮＺ＠ · 
.. · 
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. z6. Por inventor 'se e!ltiende aquel que hace por ·primera vez una -c0; 

sa que hasta entonces no se llabia hecho J ó se habia hecho de otro ｭｯ､ｾ［＠
y · por mejorador el que aíiadé, quiLa ó. varía alg9 eseacial á las . invencio
nes ·, .:::on el ｯ｢ｪｾｴｯ＠ de hacerlas mas titíles. ,.Por consiguiente será inventor · 
el qu.e idee una máquina, ｡Ｎｐ｡ｲｾｬｯ＠ ó ｰｲｯｾ､ｩｭｩ･ｾｴｯ＠ ､･ｾ｣ｯｮｧ｣ｩ､＿［＠ lo. ｳｾｲｾ＠ · 
'la m bien el que haga la aphcaciOn de las mvenc10nes o mecamsmo o me
iodos ya conocidos ; ,pero no lt> ｾ･ｲＺ￡＠ el que haga la ｡ｰｬｫ｡ｾｩＰｮ＠ de ｣ｯｾ｡ｳ＠ ya ' 
coflocidas á mecanismos ó métodos conocidos tamhien. . 

17 . . En caso de contestacion, si h1!1biese una sernejanz; absolata entre 
dos descubrimientos será valido el que se haya presentado antes ·á la A.ute
ridad local · Ó·. de provincia¡ pero si hubiese desemejanza, el posterior se con
siderará como mejora , sin pagar por ello·. nueva contribuoion. ·. . .. · 

18. Lps certificados · de. invencion, mejora ó introduccion no pueden re· · 
caer ni ｳＰｨｲｾ＠ las formas , ni sobre las proporcioaes ｩｮ､ｩｦ･ｲ･ｮｴｾｳ＠ al Ｎ ｯ｢ｪｾｴｯＬ＠

ni sobre los a<lorn<ls de ｣ｵ｡ｬｱｵｾｲ｡＠ género que sean. , . . . ' 
. r9. El propietario de una invencion , mejora ó introduccion podrá 1ce

der su derecho en todo ó patt.g ; unirse en sociedad ., ·v-ender , por m u tal' ó 
ｾｯｮｴｲ｡ｴ｡ｲ Ｂ＠ ･ｾ＠ los términos establecidos ·por las1··leye¡¡ para los coutratos, ' 

20. El propietario de una invencion, ·mejma ó .i!ltroduociou tien.e el 
derecho de perseguir ante los.,üihunales civiles á cualquiera <fUe le turbe 
en el uso esdusivo de su pro-pjedad. . , · . _ · 

21. El certificado del secretario de la . Gobernaei.on será el título de pro- . 
ｰｩ･ｊ｡ｾ＠ del inventor, rr¡.ejorador Ó intro.Juclor, ·y p0T ' ia'lltO obrar.!ÍLÍ en 
su favor ó en contra las descripciones, planes, ·modelos y demas que ha-
ya presentado. · · . · ' · 

_ 22. ｌＺｾｳ＠ penas que el Tribunal impondw.í, á ｾ｣ｴｯｲ･ｳ＠ · ó reos se limitarán 
á las costas del prtl<;eso, y á los perjuicios .cuando no haya intervenido ma.: 
]a fe, y á las costas y aL cuatro tant0S df;l perjuicio cuando el aclor ó 
el reo haya:n procedido de mala fe. , .. , •· .. · ·¡ · · . ! 

23 .. Los privilegios .concedide>s antes de esta época por •invenciones, per
fecciones ó introducciones gozarán de la :protección que concede este de
creto hasta cumplir el tienipo · que en él señala, ｾ＠ ｣ｯｭ･ｮｺｾ ﾷ ｮ､ｯ＠ á contarlo 
desde la época de la concesiot). Los agraciados ｴ･ｴＱ､ｴｾ ﾷ ｴＱ＠ 'que evacuar las di
ligencias que se prescriben, y: proveerse ｲｴｬ｣ｑｲｲ･ｳｰｮ､ｩｾｲｩｴ･＠ certi1icado; pe;.. 
ro sin pagar derecho alguno. '. . ... ' - . . 

24. El inventor/ mejerador ó introductor dejau ,de ;_,cons!derarse como 
propietarios: primero, si ceden en beneficio .público su . derecho , si dejaijl 
trascurrir seis meses sin recoger el ｣ｾｲｴｩｦｩ｣｡､ｯ［＠ y tercero , ' si dejan pasar 
dos aii.os sin poner ..en ejecucion su invento, perfecci9n ﾷ ﾷｾ＠ mejora. · 

2 5. El que tt"ate de )levar á efect0 cualquier invencion 'ó ·mejora, y te:.. 
,ma que por haber de valerse de :manos intermedias , por ser ｰｲｾ｣ｩｳｯｳ＠ en
sayos en público, ó por otro cualquier · m(i)tivo . haya quien se le anticipe · · 
á reclamar su propiedad, podrá consignar en manos del Gefe politi_go de 
la provincia su pensamiento; .espresándolo de manera que se . dé Ílila idea 
dara del objeto; y el Gefe polüico, sin exigide por esto contríhudo,n, le 
dará un. testimonio ó ｣･ｲｴｩｦｩ｣ｾ､ｯ＠ de ellos · y. le · prescribirá el tiempo ne
«)esario para la ejel)ucion; el· cual no. escederá. de "seis meses. , - ' 

ｄｵｲ｡ｾ Ｎ ｴ･＠ ellos se dedicará el aspirante á·, solicitar ó." no la patente·,' y t:to. , ... . 
se le pqdrá anticipar otro · á ｲｾ｣ｬ｡｟ｩｮ｡ｷ＠ la propieda.d.,·M'addd •z Ｇ､ｴｦ ﾷ ｯ｣ｴｵｾｲ･＠ .· 
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de i8'2o: =El conde de Toreno, presidente.= Juan Manuel Subrié, Dipu· " 
tado secretario.= Josef María, Couto, Diputado secretario. 

Por tanto mandal'llOS á todos los tribunales, justidas, gefes , gobernadores 
y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
ｾｬ｡ｳ･＠ y dignidad, que guarden y bagan guardar , cumplir y egecutar la 
presente ley en todas sus parles. Tendrcislo entendido para su cumpli
miento, y· dispondreís se imprima, publique y circule.:::::: Está rubticado 
de Ｑｾ＠ Real 'm.an_o.= En. J>alacio á 14 de QCtubre de · I32o.::::: A D. Agusti11 
Argüelles. 

. . , Idcm 18. 
El Rey ha ･ｳｰｾ､ｩ､ｯ＠ el dec·reto siguieL1te: 
Pon Feman'do VU por la gracia de Dios y por la Constitucion de 

la Mona.rquía Espaii.ola '· Rey de lai Espaüa:o , á todos los que ' las pre
sentes vwren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo· 
ｳｩｧｵｩ･ｲＮｾｴ･＠ : 

<<Las Cortes , usando de 1<.) facultad q'!le se les concede por la Cons
titucion, han decretado. Art. 1,0 Se aprueba, con las modificacioMs que 
se espresarán , la propuesta para la org¡mizacion y fuerza del egército per-' 
manente, preienlada po1· el secretario del despacho de la Guerra en 1.0 

de agosto de este aíio, ·que es la siguiente : Para tiempo de ｰ｡ｾ＠ : Real 
eempaiíía de Alabarderos,. I53 homhxes. Guardia Real de Infantería, dos 
regimientos con seis batallones, 42oo. Infantería de línea, 37 ｲ･ｧｩｨＱｩ･ｮｾ＠

tos con 74 batallones ', 3?9. Infanteria ligera, 14 batall01aes, 78': total 
de la infantería 48,353. Guardias ､ｾ＠ la Persona del Rey, 6oo hotli·bres. 
Carabineros Reales, 545. Diez regimientos de caballería de linea, 5I5o . 

. Doce idem de caballería lige1:a, ÓI3o: total de la caballeria, 12,475 hom
bres. Artilleria, 59 hombres. Zapadores, 18: total de todas armas 66,828 hom· 
hres. S'in variar para el ｣｡ｳｅｾ＠ de guerra el número de los cuerpos, se aumen· 
tará su fu.erza hasta 124,57!) hombres en esta forma: Guardia Real, 68. 
ｉｵｦ｡ｮｾ･ｲ￭｡＠ de linea, 748'. Ligera, 148. Carabineros Reales) 798. Caba:.. 
llería de línea , 793o. Caballería ｬｩｾ･ｲ｡Ｉ＠ ｾＵｉＶ Ｎ＠ Artillería, w,340. Za-. 
padores , 28. Art. 2.0 Se ｬｩｾ･｡｣ｩ｡ｲ｡ｮ＠ todos los .cumplidos hasta 1.0 de ene
ro ultimo· , inclusos los cabos y sargentos que lo soliciten , aunque ha
yan perdido su tiempo. Art. 3.0 No se verifiéará el reemplazo del egér
cito por medio del sorteo en el presente aiio, si circunstancias- estraor
dioarias no obligasen á las Cortes á decretar otra cosa. Art. 4.6 Se au
toriza al Gobierno para que en caso ､ｾ＠ una .absoluta imposibilidad de cu
brir las atenciones indispensables del servicio militar. con la : fuerza á que 
queda reducido el egército permanente , 'disponga de los cuerpos dé mili
cias p-rov-inciales f{Ue se necesiten, hasta el número de 128 hombres, cui
dando de que esta carga · se reparta co,n la posible igaaldad entfe todas 
la.s provincias. Art. 5.0 Se estinguirán. los tres regimientos de suizos que 
actualmente existen al servicio . español ; la nacion indemnizará todos tos 
ｰ･ｲｪｵ｟ｩ｣ｩｾｳ Ｎ＠ que segun las ｣ｯｾｴｲｾｴ｡Ｓ＠ vigentes .?casi9rle e? la .medida. ｾｲＮｴＮ＠ 6.0 

Los mdividtaos ､ｾ＠ estos regimientos que qmeran contmuar el servlCIO en 
Espaüa serán incorporados en los cuerpos nacionales con sus actuales em
pleos , pero habrán de pedir carta de naturaleza. Art. "7·0 Tambieü .se es
tinguirá el regimiento fijo de Outa. Art. 3.0 Debiendil' organizal'se bajo 
etro pie la' ｧｵ｡ｲ､ｩ｡ ｾ ｒ･｡ｬＮＮ､･＠ cal:lallería ; t:l Gobierno ｰｲｯﾡＺ･､･ｲｾ Ｎ＠ á ｲ･ｦｯＮｲｾ＠

ﾷ ｾ＠ •' .. . : . 
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mar el actual euerpo de Guardias de la Persona del Rey , en los tér-2 
minos que menos perjudiquen á los Ü\divid11.os que lo componen , adop· 
ｴ｡ｾＱ､Ｐ＠ desde luego las disposiciones siguientes : 1.a No se dará ninguna 
baadolera , ni · se proveerá ningun empleo vacante. 2.a Se facilitará á to.• · 
do el que la :r>ida una salida proporcionada á sus servicios y circunstan• 
cias. 3.a Se concederá el retiro ｴｾｯｮ＠ su grado y f•ero criminal á tedo guar• 
dia que lo solicile, aunqae no le cerresponda por reglamento. 4.a El cuer* 
ｰｾ＠ de Guardias pasuá revista mensaal de comisario como los demas del 
egército, y no percibirá mas habere& , raciones ni gratificaciones que las 
de las plazas y caballos que resulten presentes' ó como presentes. 5.1 El 
Gobierno propondrá los medios de organizar la guardia Real de caballe· 
ría , de manera que sirva de estímulo 'Y premio á los ｩｾ､ｩｶｩ､ｵｯｳ＠ beoe-: 
méritos ·de ·esta arma. Art. 9.0 La brigada de Carabineros hará desde aho· 
I'a el mismo serviciG que lo; ｾ･ｲｮ｡ｳ＠ cuerpos de su arma. sujetándose en 
esta parte ｾ＠ las ordenanzas 1génerales del egército , y no se le abonará· 
mas haLeres, raciones , ni gratificaciones que lo que devengaren ea re
vista. Madrid 1.

0 de uovietnbre de ￼ｾＲｯＮ＠ ::;: Josef Maria Calatrava, pre
sidente. = Marcial Antonio Lopez, diputado secretario.= Miguel Cortés, 
8iputado secretario." 

}Jor tanto mandamos á todm; los tribunales, justicias, gefes, gobel'na-· 
dores y demas ·autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera olase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplil' y ege
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondreis se impl'Írna , publique y circule.= Está ru-' 
brirado de Ｑｾ＠ Real mano.= Dado en S. Lorenzo á !48 de octub-re de 182o.::: 
A D. Antouio Remon Zarco del Valle. 

El Sr. secretario del Despacho de Marina ha recibido el ofieio siguiea ... 
te del Gefe politico de la provincia de Avila: · 

<< Exemo._ Sr. : Por el torreo de este dia me dice el alcalde ･ｯｮｳｴｩｾｵﾭ

cional de la villa de Peñaranda lo que .sigue : <<En este momento , acabo 
de recibir carta de Ul\ intimo amigo , que se halla en ｣ｩ｡Ｎ､｡､ＭｒｯｴｬｲｩｧｾＬ＠
fecha 13 del presente, en la que me comunica la satisfactoria noticia de 
haber sido ·aprekendidos M0rales y sus compai'ieros dos leguas dentro de 
Portugal , .en un puehl8 llamacl.e Alfayate, habiendo nuestra tropa cer•
cado los alojamientos en donde se hallaban , y en dosde fueron aprel'l
didos , escepto Morales y un capitan , que se ｦｵｾ｡ｲｯｮ＠ ; pero luego fuC* 
ron cogidos por la tropa ｰｯｲｴｵｧｵ･ｾｬ｜＠ , y conducidos á AÍmeida, ea doa
de subsisten: los demaS' van con direccion á Plasencia con la escttlta cor. 
respnndiente; .no hahiendo habido mas desgracia que la muerte de um 
portugues, ocasienada por nuestras tropas , creyendo era uno de los fac
ciosos. ａ｣ｯｾｮｰ｡ｯ＠ á V. la adjunta lista cemprensiva de lo& nombres de 
todos los q:ue componian la gavilla. Dios guarde á V. muchos años. Pe· 

• iiaranda de Bracamonte y noviembre 15 d.e I 82o. = Josef Mende:ló. =Sr. 
G·efe superior politico." Lo que trashtdo á V. E., con inclusion de la ad
jJmta nota de los individuos de la gavilla de facciosos, que col\ su cau· 
dillo Morales han caido -·en manos de las armas del Rey. Dios guude á 
V. E. muchos años. Avila 17 de noviembre de 182o.:::;:: El ￍｬｬｦＺ･ｬｬ､ｴｾ｡ｴ･＠

Gefe politico interino.= Excmo. Sr.=: ｌｯｾ･ｮｺｯ＠ Peraveles. = Excm(). Sr. 
D. Ju.a.n Jaha.t ｾ＠ ministro interino del Despacho de la Guerra." 



Nota que se cita en el ofido ｡ｮｴｾｲｩｯｲＮ＠ -
D. Josef Garcia , vecino de Piearahita; Policarpo Cabrera , cabo 1.• 

del proviaeial de Segovia.. · 
Regimiento de Borbon. 

Cabo¡, Juaa Santos, Mattuel Salmeros , Anselmo Garcia, Antoni& 
Carros. 

Soldados. 'Manuel Fernandez, Manael Reina, Alfonso RQID.ero , ｒ｡Ｎｾ＠
fael Atane, J aan Sil gas , Josef Navarro. 

D. Gregario Morales y un capitan. 
Caballos 11. ----
Mientras escribíamos aaoche las últimas noticias del dia, que habían· 

llegado á nuestro conocimiento, la diputacion permanente de cortes reci
hia una carta del rey , en que la manifestaba que nombrando á D. Josef 
María <Arvajal por capitaa general de Madrid, no pensaba S. M. que esta 
eleccion daria lu,anr á los acontecimientos que de resultas ocurrieron en la 
capital. S. M. añadía que mereciendo sus ministros toda su real cgnfianza, 
les encargaba que le propHsiesen los sugetos qv.e podrian llenar á satisfac
•ion de sus vueblos' los euapleos vacantes decapitan general y gefe poli- · 
tico de Madr1d , y de iaspectar geríeral de milicias. 

Hoy ar:t!Alneció para la capital un dia .le paz y de satisfaecion. Desde 
temprano fue conocida del público la cont.estacion d.e S. M. á la última es- · 
posicion q 1e le dirigió ayer la diputacion permanente. El rey manifiesta 
en ella que ya habría volado entre sus hijos de la capital , si el estado de 
su salud se le hubiera permitido; que lo hará luego que la diputacion per- . 
•manente le asegure haberse calmado la inquietud y la ef-ervescencia, pues:_ 
las voces de júbilo <1_ue 0c.asionase su regreso á la corte, podrian confundir
se acaso con los gritos de sedicion; que no se resolvia sitl dolor á separar de 
su lado á su confesor y á su mayorJomo mayor, de los cuales el último 
nunca se habia mezclado en los negocios públicos, y el púmero no le ha
bia aconsejado, sino con arreglo á los principios de piedad y de virtud, de : 
(:U ya práctica depende la felicidad de los estados ; pero que una vez que esta : 
dgble separacioa se creia neces:n·ia para asegurar el reposo de sus pueblos, ' 
S. M. consegtia en este s11.crifieio ｾ＠ al cual se resignarían sin dificultad l(Ml in-
teresados. En cuanto á la coavocacion estraord.inaria de cortes, el rey ma- , 
nifestaba que- la dip11tacion permanente podia indicarle el ｯ｢ｪ･ｴｾＬ＠ por·el . 
cual era aecesaria su convocaeion, y que h.aeientlolo de esta mauera cQn ar·. 
ｲ･ｾｾｯ＠ á lo prevenido en la ley constitucional , S. l\1. lo tomaria en co11side-

. ｲ｡ｾｉｑｬｬＬ＠ pues nada deseaba sino la prosperidad y el reposo de sus pueblos .. . 
La carta contenía adeutas la espresion- lisoagera del interes que toma S. M. 
por estos preciosos objetos. 

Apenas conocidos estgs ｳ･ｮｴｩｭｩ･ｮｾｯｳ Ｌ＠ espresados co& una dignidad re-. 
gia y con ,una tP.ruura paternal, todos los habitantes han q.uedado perfec
tamente satisfechos, bendiciendo á un mismG tiempo la solicita prevision 
de la diputacion ｾｲｭ｡ｵ･ｮｴ･＠ y la condf'scendencia ｧ ･ ｮ･ｲｯ ｾ ｡＠ del monarea, 
que unídas le prometen la pronta consolidacion. del régimen de ,liliertad 1. 
de ventura, felizmente restablecido. ' 

No acabariamos bien esta relacion , si no tributásemos á la benemérita, 
guamiGion de Madrid , ｾ＠ la e1celen te milicia nac10nal , y al heroico Yecin1. 
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dario de esta eapit11l, el homenage del reoonocimiento debido á las altas 
virtudes patrióticás, y al celo ,'ardiente por la conserv:acion de la carta de 
nl!lestros derechos , antemural augusto de nuestras libertades, y fiaaza se
gura de nuestra gloria inmortal y áe nuestro · reposo. Nosotros nos felici
•mos de ver tan Íl'ltimanumte unidos para el bien todos los buenos y va- . 
lier1tes : Glona eterna á los valientes y á los buenos : Honot· eterno al 

, ｮｯｭｾｲ･＠ español. . · 
Esta noche se despachan oorreos al estrangero, anunciando todos estos 

sucesos. ( Llliscelanca'). 
ldem 21. . 

El General f'/.godet d las tropas de esta guar'nhian. 
Soldados: vues'tús virtudes cívicas y militares oiran ·con asombro las 

generacidnes fuluras, y tal vez no las creerán: yo mismo al contemplarlás me 
lleno de un dulce ergullo , que solo puede conocerlo el que tiene el honor 
de mandaros; religiosos en vuestros juramentos; unidos con este heroico 
ve¡;;indalio marchais por la senda coustitucional sin perdet· de vista la 01·de-. 
nanza ni el decoro respeto á vuestros gefes y autoridades legalt.>s : nadie 
puede dudar de esta verdad; en las oscilaciones dejais obrar los desahl9gos 
de uh. pueblo libre, y confraternizados con sus ideas observais los grupos, 
evitais las licencias, y prevenís ｾｯｳ＠ estraríos. Convencido por hechos de es
tas indudables verdades, he garan!Ílado al Gobierno, bajo mi paJahra ·, y 
en vuestro nombre, que al regreso de SS. MM. y AA. á esta capital, ｱｵｾ＠
deberá ser maúana; mostrareis la gravedad, aseo y ｵｮｩｦｯｲｮＺｾｩ､｡､＠ rigurosa: 
propias de UtP soldado espaiiol , y que cuando l''eais el Rey entre vuestnlS 
filas ､･ｭｯｳｴｲ｡ｲ･ｾｳ＠ alegres el res pato que merece su inviolable y a u gUita Per
sona; vuestro egemplo seguira la milicia nat:ional local y el pueblo que os 
ama, y con la mayor tranquilidad se solemuiza'rá tan'•plausible acto. 

Ni un momento he dudado para sentar esta pala'bra fiado en vuestra 
honradez, y bien ｣ｯｮｶ･ｮ｣ｩ､ｾ＠ ､ｾ＠ que no me dareis motivos de arrepen .. 
timiento. ' · 

Soldados : os rindo gracias por vuestro noble comportamiento en los , 
sucesos pasad0s, y creed cifro mi mayor honor en ser vuestro compañero 
de armas, y marchar _el primero c:on vosotros á la lid;· llevando en !a ma-· -
no derecha 1a espada, el Córligo sagrado en la ｩｺｱｵｩｾｲ､｡Ｌ＠ y diciendo ｶｩｶｾ＠
la Cons ti tucion , vi va el Re y constitucional y la · religion de n u e> tros pa-; 
ores. 

SS. MM. y AA. haa regresado á esta .capital á .las tres y media de la 
tarda de este dia. El inmenso gentíó que les salió al encuentro y la helleza · 
del dia , de que solo pueden tener ide, los que luyan vivido debajo del 
herm'oao cielo de Madrid ·, han dado á este espectáeulo todo el brillo y' 
magnificencia de que €ra susceptible. La bri!lante guarnicion de esta eapi- ·· 
tal y la hliroica mif1cia nacional de infante ría y caballería, que se hallaban 
tendidas hasta fuera delos mui·os, desfilaron ett seguida por delante de 
palacio, rompiendo la marcha la mili·cia de infanteria. SS. MM. y AA. per
manecieron en 'el balcon mientras desfilarol..l las tropas, admiraudo su luci- ' 
miento y disciplina, y oyendo los v0tqs del .publico .. que ct.m ·el sagrauo Có- ' 
digo en la mano proclamab-1 al Rey y á la Constitucioa , , y aplau:Jia á los _, 
valientes -militares, su5 hermanos en sentimientos, y sus rivales en pat-rio-
lismo , y ､･｣ｩ､ｩ､ｯｾ＠ defenseres de sus libertades. , ( ·universp./.-
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A la . Constit1tcion. 

SILVA. 

Sabia Constitucion, tu has encen-
dido 

De un sagrado furor mi pecho entero! 
Mi numen juvenil enarJecido 
¡Cual se gozará en exceder á Homero! 
Ah ! pulse el IDios de Delo 
Mi tosca lira, y que el acento mi(), 
Cual el clarín de la so11ora Clio, 
Fausto se encumbre hasta el rad¡aiite 

cielo, · 
Constitucion cantando, 
Por aire, tierra y mares returnbaudo. 
¡O código slgrado de almas leyes! 
¡O juicioso freno de los Reyes!. 
:ru has inundado en placida alegria 
La ·heroica n<tcion , la patria mia. 
Por tí levantan su ·abatida frente 
Los hijos d<! Pela yo, · 
Y con fiero v.,Jor y pecho ardiente 
.A España vudvea de un fatal desmayo · 
En que gemia esclava , · . 
Y ul ser vi 1 isn o el cuello slljetaba; 
Í)ero ｣ｾｹ＠ en el espantoso abismo, 
Donde su acento fétido le ahoga 
Este torpe , nefando servilismo, 
.1;\.indiendo el cetro al heroe Quiroga, 
Quien I<Y fija en la mano 
De santa libertad, y alza-la \In trono 
Donde rige segura el- suelo hispano. 
Le rige , si , y la pregonera fama 
Del clarin despidiendo ｨ･ｲｭｯｳｯｾ＠ sones 
Se estiendé fausta en las · demas na-

ciones;. 
Y asombro derramando, esto proclama: 
•<Loor eterno tributad á España, 
O ':osGtros mortales , 

Pues con no ·vista ha.taña 
Pasa á mil bier.es de funestos males. · 
El Rey no es allí un Rey, un soberano 
Que á sus antojos avasalla el pueblo, 
Es solo un ciudadano 
A quien sumiso el s\.Í.bdito obedece 
Mientras felicidad mandaado ofrece. 
Doblegó la cerviz, falaz grandeza, 
En pergaminos sol0 reducida , 
Y aquel que á la Nacion presta su vida · 
Es allí acreedor de alta nobleza. 
En fin la hispana gente 
Gravó, para que exista eternamente, · 

· En el templo de Gloria, 
Con letras de oro su admuable bis· 

toria." 
Caiga de viles esa turba insana, . 
Queatendiemlo tan selo á su provecho1 
Gravan ､･ｬｬｾ･ｹ＠ en al s.1gradp pecho 
Máxima& de política tirana, 
Y suene solo en la anchur0sa Iberia 
El eco 1 ibre del hispano fuerte, 
Constitueion, Constitucion ó muerte. 
¡ O sacrosanta ley ! Yo bien quisiera 
Que ora m-i ruda vena, 
De fausto numen y elocuencia llena, 
Por este suelo inmenso se estendiera; 
Mas no basta nii pecho electrizado 
Para tal argumeuto, 
Que al debil .:anto, al juvenil acento., 

·Ansioso desear solo le es dado; 
Siendo asi , musa mia, cesa , cesa, 
Y otro empleándose en tan alta eqa

presa 
El docto canto rompa 
Con sabio estilo y sonorosa ｴｾ［ｯｭｰ｡Ｎ＠

117. ..1.1. ______ _._ . ............,.._ 

Barcelonese¡; ｾ＠ una reunion _patriótica de cuarenta ｰ｡ｾ｡ｮｯｳ＠ liberales 
animados de los sentimientos mas puros de adhesion al .¡istema constitu
｣ｩｯｮ｡ｬｾ＠ á la re(!iprocidad que debe ser el distintivo .de unos ｣ｩｵ､｡｣ｬ｡ｾＱＮＰｳ＠ li
bres , y al inesplicable gozo qRe ｩｮｭＧｬｾ｡ ﾷ＠ sus almas ceu el completo triunfo 
de nuestca Ｎ ｮｾｩ･｡ｴ･＠ libertad, .atacada pot· cuatt·o miserables .. egoistaa, presa$ 
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de las garras de la justicia , y ｰ･ｲｳｾｧｵｩ､ｯｳ＠ v.or las de la ley , tratan pan 
celebrar tan grandiosa o;ictoria , dar rie11das en los límites de la ra:wn, al 
placer y á. la alegr\a. Para haeer mas dulce y ·tierno este patriótieo deshaog<t, 
ha encontrado un·ohjeto tantfl ·mas digno de' nuestra gratitud, cuanto de 
nuestras ｴｾｲｮ･ｺ｡ｳ＠ por ser la columna , el mas firme apoyo de nuestra in
dependeqcia nacional. La tropa que por su esfera no ha celebrado solemne· 
xnen te las glorias deJa patria, es f l blanco á qtte se dirije ｮｵ･ｳｴｲｾ＠ entusiasmo. 
Es una retribucio11 justa á su mtirito, y un aliciente indestructible al sosteu 
de naestra sagrada causa. Espera , pues, ciudadanos esta junta. de distingui
ｾｯｳ＠ patriotas ', que emulando el noble e¡;emplo de Madrid, Málaga, Ctídiz, 
CGrtlñil, Alicante y o.tras poblaciones de' la Pc:ainsula, ｣ｯｮｴｲｩ｢ｾｩｲ･ｩｳ＠ á llevar 
｡ｾ Ｎ＠ cabo una em.prcsa proJ:ilia de nuestro zelo , ｾｵｮｩｦｩ｣･ｮｾｩ｡＠ y ｧ･ｮ･ｲｯｳｩ､｡ｾＮ＠ · 
No es clefraude¡s de los lauros que eternamente mmortal1zara11 la memona 
del he10ico pueblo harc.ino. 

Se advierte '}Ue el fin de ｣ｾｴ｡＠ susGripcion gratuita es para dar á la 
guarnicion de esta plaza hasta sargentos indusive un espléndido banquete, 
:rmisica.s militar€S y deQ?.as reRocijos á que preste alcance la suscripcion, en 

·el 8 de diciembre entrante célebre1 al catolicismo , previo per.m.is@ de las 
autoridades. Los señores oficial.s y gefes que como verdaderos ciudadanos, 
｣Ｎｯｭﾡ＾ｾｾＮ･ｲｯｳ＠ de arn:1as de t?stos dignos militares, gusten . eoncurrir con s.us 
facultades y asistencia á realzar m1s ,este fausto día, pueden egecutarla, no 
c;:omo superiores , si como libres ciudadanos. . r, 

La reunion antecitada de patriotas para el m.eior arreglo y desempeño 
de e;;ta funcion, ha electo · para primet· sindico al Excmo. Sr. U>nde de 

. Santa Coloma, con. otros dos sujetos caracteri1ados, un rer.audador princi
pal y cuatm sufraganeos que circuirán sus harrGs par1,1 la Ciilnscripcion: 
mas par-a evitar la estafa de algunos malévolo.s, que prevalidss de estaco
yuntura quisieran comprometer la ｦｩ､ｾｬｩ､｡ Ｌ ､＠ , conducta y honor de la ｪｵﾡﾡｴ｡ｾ＠
como tambien para , dejn · vindicada su opinion los ･ｮｲＮＮｴｾＮｲｧ｡ｱｯｳ＠ del a su ato; 
advierte <fUe dichos recaudadores llevarán una lista impresa t'ubricada de mi 
mano , en la que asentará ca-da individ110 su nombi;"e , apelllido, donaciou. 
y rúbrjc.a , pam de esta suerte poder ·satisfacer · al público de los . gastos, 
､ｾｭ｡｣ﾡｯｵ＠ , exceso sobrante ó desfalco : mas los ciudadanos que quieran di
t·ijirse al principal, ptLeden hacerlo á la casa de D. Francisco ｉＮ｡ｲｾ［｡ｲ､Ｌ＠

G<tlle· Ancha. Barcelona 28 de noviembre de 182o. =Como contador Fr. Luis 
Gonzaga O.¡·oooz. 

AVISOS :A.L l'1ÚBLICO. 

Acu-diendo Teresa Ayrnerich y· Vilaoova á la Set:retaria de ｾｳｴ｡＠ Ca.; 
pitanía r,enenli ; ·se la ｾｮｴ･ｲ｡Ｚｲ￡＠ k un .ssuoto que la incumbe. Presen
ｴｾｬｬＧｬｯｳ･＠ en la :misma Secretaría Daniel ａｮｧｬｾ､｡＠ , sargento segundo dis
pers(') en esta plaza ' , 'Se le entregará un. documento que · le pertenece . 

. A las dor,e del ｾｩ｡＠ de hoy e:n las rasas de la Intendencia nacional de este 
ejército . y provincia se efectuará el primet· res:nat; de la contrata ｣･ｬ･ｾｲ｡､･Ｎｲ｡＠
para el suministro del pan y cebada. nece.sal'lOS ｾ＠ la. tropa y ｣｡｢｡ｾｬ･ｮ｡Ｌ＠ ex1s· 
!teR te y ｴｲ｡ｮｳ･ｾＺｴｮｴ･＠ twr l(')s puntos de esta provtnCJa demde hub1ere o de
biel'e 'i'l e>llll'hlOOCII'se · f.cctoriws de dichas ｾｳｰ･｣ｩ･ｳ＠ f demas clases á quiene; 
ｯｯｮ ﾷ ･ｾｰｍｴ､｡＠ por el tiem.po de .aclto meses c.ontaderes .. ,<lesde 1 .'0 de en aro hastll 
ｾｨ＠ "'te llgl3s'to··dt;,l aüo pró!ítim.{l) :rS·u , admitiénd98e cuantas ｰｯｳｴｵｲｾｳ＠ arregla. 
ks ·sQ ｨｾｧ｡ｮ＠ y t0das la·s pujas .y tnejora:i li{Ue ｳｾｰｲ＼ｄｰＮｯｮＮｧ￡ｮ＠ ·eo ell'llUm.G actof 
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en el que deberá presentarse fiador idóneo para ･ｳ･ｧｾＱｲ｡ｲ＠ el cumplimientv 
del rematl!l . todo con arreglo á la :R.cal onlen de 18 de ｦ･｢ｲｾ･ｲｯ＠ , y á las 
de 1 I de juÍio y 26 de ｳ･ｬｩ･ｭｨｾ･＠ liltimos, insertas en el diario de esta ciudad 
de Ir de Gctubre próximo pasado , y· bajo las condiciones coutenidas en el
edicto que está de manifiesto en la escri-hania mayor de la ｾｮｴ･ｮ､ｴｬｮ｣ｩ｡＠ , y · 
en poder del corredor Pablo Lletjós. · 

Si se presenta en este htzgado de Arribadas Benito y Eulalia Mar-· 
ques hermanos , naturales de la . villa de Tosa , .Hamon Macia y Juan 
Vidal de la de Lloret , Pedro Figu<irola , Josef Caloage y Lorenzo Mi
lá y Mestre de Vilhnuev1\, .Y Geltrli ·, se les ･ｮ｜･ｲ｡ｲｾￍ＠ del res u! tado. do · 
las instancias que prorrio'fieron en solicitud de .Real licencia para tras· 
ladarse á Ultramar. · · 

Lotcria primití,va nacio11al. Los cinco extractos sorteados en Madrid. d. 
dia 20 del que rige son . 78, 61 , 46 , q. y 31. . . 

Hasta el dia 9 de diciembre próximo se admitirán ｪｵｧｾ､｡ｳ＠ · para la. 
exlracci9n de 18 del mismo. · 

Los Sres. Directores generales de Loterías naciori.ales ｣ｴｾｮ＠ fecha 20 del 
actual me dicen lo que sígtte : · · · , ·· 

« Hahiendo sidO' asaltado el conductor de lá correspondencia de Ja .:Mala, 
«J.ue salio de esta corte el día 9 del corriente mes, paJecierou est(avio Vlf

nos pliegos en que se dirigían á · las Administraciones Je esb :renta <::n Vi
toriu y Tolosa los billetes del · sorteo estrao1;dinario de grandes premios , se
i"¡a)ado para el dia 26 de diciembre proxim0 venidero í cuyqs numeros SO[). 

los siguieates: zo de 731 al 7So, 10 da 2921 al 2930, 2 de ＳＵｾＮｮ＠ al 3">221: 

Jo de 48 71 al 4880, 10 de 5!21 al523o, 10 de ＶｴｾＳｲ＠ al 684o, 2 de 686r · 
｡ｬＶＸｾＲＬ＠ 'ro de 7431 al 7440, 2 de 79.J1 al7952, lO de 8841 al 385o, 
ｾ､･＠ 8971 al 8972, 10 de 91 ｘｉｾｾ＠ 9120,. 2 de 9229 al ｾＲＳｯＬ＠ 1'? de _I O?I.)T ' 

' al 1o8oo, I5 de J.II76 al III90. En ·su: consecuencia la DlrecciOn ha 
dispuesto se hagan de nuevo por duplicados todos estos billetes , llevando, 
1)ara que se diferencien , dos sellos , y -la espresion de su d:uplicacion , por 
estt·avio de los primems ; los cuales se remiten en esta forma á las citadas 
Administraciones para su despacho , ｱｵ･ｾ｡ｮ､ｯ＠ declarados los primeros por 
nulos y ae ningutt valor ni efecto. Pero como pueden presetüarse en aque-· 
llaa ó el.'\ otras provincias billetes de los eilraviados , se hace saber al p\Í+ 
l>lico para que tenga entendido que por solo estas billetes duplicados se-..obliga 
la renta á satisfacer las ganancias que cot?&igan dichos núrueros , respecto , 
á quedar anulados los ｐＮｴｩｭ･ｷｳｾＢ＠ - . . . . . 

.:r..,o que aviso al p:ublico para su inteligencia á fin 4-e evitar las eonse- · 
cuencias que pudieran perjudicar los intereses de ｬｯｾ＠ ｪｵｾ｡､ｯｲ･ｳ＠ y de la Ha • • 
c.iend.a ｮｾ｣ｩｯｮ｡ｬＮ＠ Bareelona 28 de Mviemhre de I!32o. e: M. Plandolit. , 

Maiiana á las nueve de ella en la plaza de1 Correo viejo , en el primer 
-piso de la casa ｱｵ･ ﾷ ｡ｾｴ･ｳ＠ había Ja AdministrottiGn de éorreos se har:á publica 
｡ｬｭｯｮｾ､｡＠ de una ｰ｡ｲｴｩ､｡ ｾ＠ de. sillas, una cama, un espejo grande y varios· J 
Ｚｭｾ･｢ｬ･ｳＮ＠ ' · · , · 

Ｇ ｅｭ｢｡ｲ･ｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ ｶｾｮｩ､｡ｳ＠ al puert.o_ el ､ｩｾ Ｚ＠ de ayer. - , ., 

Dp Cette y PalatnÓS· ･ｮ ﾷ ｾ＠ 1 dias ; el -p&tron ｊｯＹｾｦ＠ Taule , ca talan , laud 
el Delfin, de 25 toneladas, con lienzos, quincalla , mercería . , drogas y 
ottos géneros á nrioli.::;;: De ｔｯｭＺ｢ｬ｡ｮｾ｡＠ en 4 dias , el patron Josef ａｾｵｳＭ
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tin Caballer , valenciano , 1aud Sqn. Josef, de 10 toneladas , con algarrobas 
de su cuenta. = De Cádiz y l\1ahot1 ea 53 dias , el patron Gerardo Alsina, 
catalan, laud San Antonio' de .13 . ｴｯｮ･ｬ｡､｡ｾＬ＠ con cacao, añil y ｨ｡ｩｮｩｾ＠

llas á vatios : trae la corr!'lspondé"n!lia. ｾ＠ De Cal pe en 7 días , el patron 
Vicente Ohiol , valelii.cian.o , laud: V Irg«;>n de M1.sericordía , de I 7 toneladas, 
｣ｾｮ＠ ｡ｬ＿｡ｲｲｯ｢ｾｳ＠ y pasas de su ｣ｵ･ ｲｩ ｾ｡Ｎ＠ pe ｃ￡ｾｩｺ＠ y Mahou en 58 días, ･ｾ＠ pa!_ron 
¡. ranCISCO Oh ver l catalan' laud santo Cnsto ·, de I6 touelat!as' con ｾ｡｣｡･＠
y añil á varios. . · 
· Cuadernos Discurso pronunciadopor el señor Don Juan de Baile, Di-· 
putado ea cortes por la provincia.de Cataluña en la sesion del 5 de no
"l!iembro de 1820, para apoyar el dictamen.de las comisiones ordinarias de 
hacienda y de comercio, sobre prohibiciones de ｧ￩ｮ･ｲｯｾ＠ y frutos extrange
ros. = El Sueña Verdades , un cuaderno en 8.0 Se hallarán de venta en la 
libreria de Jeaquin Jordi , ralle de la ]}ihretería. 

Papeles sueltos. La Revista naciMal.r patriotica, núm 4 :contiene una 
exposieion sobre la situacion política de España, en estos últimos ､ｾ｡ｳ＠ : vén
dese á ¡¡eis cuartos en la librería de Garriga y Aguasvivas , jullto á la pla
·za del Regomi; · · · , 

Cancióues patrióticas del Trdgala., cantadas en el teatro de esta eapi
·tal : véndense en ·las librerías de Jordi y Rubió , calle ､ｾ＠ la Libretería J á 
·tres cua rttís. 

Aviso: La 1muger viuda de So á 4o años de edad y tenga qliien abone su 
· .conducta , ｱｵｾ Ｍ ｱｬＺｬｩ･ｲ｡＠ disfrutar habitacion de val !;le, CG>n la obligacio1' de ･ｮｾ＠

.. cargarse del cuidado de ella. , podrá conferirse con el dlileño de la casa que ocu
pa el confitero de la calle del Hospital, arco de san AgustiA , que informará 
del sugeto que lo desea. . . 

Yenta. En el meson ·de Manresa hay una par\-ida dé manteca fresca 
del-Valle de .Aran, mriy buena: se vende á la menuda á s.g. y medio Ja libra. 

RetonuJJs. En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para Per- . 
piñan , otra para Gerona .y Figuerps , y otras dos para Valencia. 

En el meson del Violin hay qna tartana de retorno para Cervera ó sti. 
carrera. 

E,o. el ｾ･ｳｯｮ＠ de 1\'Ianresa l1ay una ｾ｡ｬｲ｡＠ de cuatro ruedas de retorno ｰ｡ｾ＠
·ra IJtwlda o su carrera. · · 

Perdida. Quien hubiese elolcontrado un alfiler ､ｾ＠ diamantes que se perdió 
por varias. calles de esta dudad , se set•virá entregarle en la oficina de este pe
r.iócli:o á Domingo Ohiols , quien dal'á las seiias y una gratificacion. , 

Nodriza. Uná ama que tiene la leche de lres meses desea criar en casa 
de los padres de la criatura : darán razon de ella en la calle de la Palma de 
San Justo, CJl ·casa del señor Juan Imhert. , 

Teat1·o. Hoy se egecutará el drama en dos actos titulado: la ]}fusa 
Am{JOllesa , en la que hace tmo ·de los papeles principales el-seiio'r ａｮｾ＠ . 
dres Prieto : despues se hailarán las Manchegas ; da1'1.do íirr con el sainete 
D. Patricío Lucas.' A las seis. 

•En el . teatro de la: ｰｬ｡ｺｾ＠ de lo3 Gigantes se · ･ｧ･｣ｾｴ｡ｲ￡＠ la · ·comedia 
titulada él P,üire ·avariento : cvnduida ｳｾ＠ egétutará un gracioso. sainete; 
·dando fin ｣ｾｮ＠ el baile general del llttor burlado. A las seis. ·. · · 

·. Eu la ｩｭＮｰｲｾＮＱｴ｡＠ de ｄｾ ﾷ＠ ａｾＱｴ｣ｭ￭Ｐ＠ Brusi 1 impresor · de Cámara de · S. M. 


